
Expediente: 1904/21
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ ANTUÑA SUSANA NATIVIDAD S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES V
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ANTUÑA, SUSANA NATIVIDAD-DEMANDADO
23276816829 - BANCO HIPOTECARIO S.A, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

ACTUACIONES N°: 1904/21

*H104058089690*
H104058089690

JUICIO: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ ANTUÑA SUSANA NATIVIDAD s/ EJECUCION
HIPOTECARIA - EXP1904/21

San Miguel de Tucumán, 19 de septiembre de 2024. 1) Agréguese y téngase presente la boleta de
aporte Ley 6059 acompañada. 2) Atento a lo solicitado, hágase entrega al Dr. Alberto Medrano
Patrón M.P. 5402, de la documentación original reservada en Caja Fuerte del Juzgado, a los fines
solicitados, dejándose constancia por Secretaría.-MDLMCT

Actuación firmada en fecha 19/09/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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